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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO No.  0027 
DESPACHO COMISORIO 
Comitente-Juzgado Tercero Civil Circuito Tuluá Valle- 
RADICACION No. 76-834-40-03-003-2021-00004-00 
Enero trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta la comisión conferida por el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Tuluá Valle del cauca, en el Despacho Comisorio No. 011 del 13 de agosto 

del 2021, para realizar el secuestro del inmueble con M.I. No. 384-100247 de propiedad 

del Demandado-HIRNE SARRIA OSPINA- en el Proceso Hipotecario que inició en el 

Juzgado Comitente, BANCOLOMBIA S.A, se avocará el conocimiento, conforme los 

artículos 37, 38, 39, 40 y 601 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE 

 

1.- AUXIAR Y DEVOLVER a su lugar de origen el Despacho 

Comisorio No. 011 del 13 de agosto de 2021, librado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Tuluá-Valle del cauca- dentro del Proceso Efectividad de Garantía Real que instauró 

BANCOLOMBIA S.A., contra el  señor HIRNE SARRIA OSPINA-Radicación No. 2018-

00163-00. 

 

2°.- SEÑALAR el día 28 de Enero de 2022 a la hora de las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.)   para llevar a cabo la a diligencia de secuestro del inmueble 

con M.I. 384-100247, ubicado en la Carrera 25 C No. 5B-15 del Municipio de Tuluá. 

ADVERTIR a los asistentes a la diligencia, que se debe cumplir con los protocoles de 

bioseguridad, dada la declaratoria de emergencia sanitaria en el territorio nacional por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, por los casos presentados por la enfermedad 

denominada Covid-19. 

                                3º.- NOMBRAR a la señora HILDA MARÍA DURAN CAICEDO 

como secuestre, quien figura en la lista de auxiliares de Palmira, toda vez que no existe 
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actualmente lista de secuestres para el Circuito de Tuluá, por tanto, se hará el 

nombramiento de la lista del Circuito de Palmira. Comuníquese por Secretaría. 

                         

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 
 

   MARIA STELLA BETANCOURT.              
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